
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 3t> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 353 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsulax-, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiei-e otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacela.

(Articulo 1." del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioncs y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OBTCIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
El Excmo. Sr. Jefe Superior de Pala

cio ha comunicado con fecha de ayer á 
la Presidencia del Consejo de Ministros el 
siguiente parte:

“Excmo. Sr.: El Médico de Cámara me 
dice en parte de este día, lo siguiente:

Excmo. Sr.: Tengo el honor de comu
nicará V. E. que S. M. el Rey (Q. D. Gr.), 
continúa en estado satisfatorio; que pudo 
hoy. sin alteración alguna, dar un paseo 
en coche por los alrededores de esta ciu
dad, por lo cual creemos innecesario dar 
ya parte especial acerca de su salud, y 
nos limitaremos desde mañana al ordi
nario.

S. M. la Reina y sus Augustas Hijas 
[Q. D. Gr.) también continúan sin novedad 
en su importante salud.„

De orden de S. M. la Reina lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos

años. Real Alcázar de Sevilla 26 de Octu
bre de 1892.—El Jefe Superior de Palacio, 
el Duque de Medina-Sidonia.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

(Gaceta del 30 de Octubre de 1892.)

Sección cuarta.

Gobierno civil ño la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.--Negociado Montes.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte titu
lado Albo,Sancho y Cobatilla, perteneciente al 
pueblo de Mojados, he acordado señalar el día 
10 del próximo Noviembre y hora de las once 
de la mañana á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un emplea
do del ramo de montes, tenga lugar una se
gunda subasta bajo el mismo tipo de 500 pe
setas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 28 de Octubre de i892.—El Go
bernador, Federico Tener y Calvez.
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Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte titu
lado Pinar de Torrescárcela, perteneciente al 
pueblo de Torrescárcela, he acordado señalar 
el día 10 del próximo Noviembre y hora de las 
doce de la mañana á fin de que ante el Alcal
de de dicho pueblo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una 
segunda subasta bajo el mismo tipo de 600 pe
setas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 28 de Octubre de 1892.—El 
Gobernador, Federico Terrer y Galvez.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte titu
lado Navazo Grande, perteneciente al pueblo 
de Llano de Olmedo, he acordado señalar el 
«lia 10 del próximo Noviembre y hora de las 
once de la mañana á fin de que ante el Alcal
de de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una segunda subasta bajo el mismo tipo de 
175 pesetas y demás condiciones que regula
ron la anterior.

Valladolid 28 de Octubre de 1892.—El Go
bernador, Federico Terrer y Galvez.

Celebrada sin efecto la 1.a subasta para el 
aprovechamiento de la caza menor del monte 
titulado Albo, Sancho y Cobatilla, pertenecien
te al pueblo de Mojados, he acordado señalar 
el dia 10 del próximo Noviembre y hora de 
las doce de la mañana á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado de! ramo de montes, tenga lugar 
una segunda subasta bajo el mismo tipo de 30 
pesetas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 28 de Octubre de 1892.—El Go
bernador, Federico Terrer y Galvez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 7 al 20 de Noviembre próximo, 
ambos inclusives, se abra el pago de las men
sualidades de Junio y Julio últimos, á las

mujeres que lactan y cuidan niños del Hospi
cio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las in
teresadas.

Valladolid 29 de Octubre de 1892.—El Or
denador de pagos, José Sánchez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 3.° de las Bases para el arreglo de la Deu
da provincial, el sorteo de títulos que corres
ponden sean amortizados en el séptimo semes
tre, tendrá lugar el día 5 de Noviembre pró
ximo á las diez de su mañana, en el Salón de 
Sesiones de esta Diputación provincial.

Lo que se hace público en el Boletín Ofi
cial para que llegue á conocimiento délos 
interesados y de cuantas personas quieran 
presenciar el acto.

Valladolid 29 de Octubre de 1892.—El 
Ordenador de pagos, José Sánchez.

------- -------------------------

COMISION PROVINCIAL DB VALLADOLID.
La Comisión provincial en sesión de 27 

del corriente acordó sacar á subasta el apro
vechamiento de los pastos de la que fuó Gran
ja Modelo, por término de un año, y bajo el 
tipo de ciento veinte pesetas; cuyo acto ten
drá lugar el día nueve del próximo Noviem
bre, á las doce de su mañana, en el Salón alto 
de esta Diputación, bajo la Presidencia del 
Sr. Presidente de la Comisión ó persona en 
quien delegue.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para conocimiento del público.

Valladolid 29 de Octubre de 1892.-El Vice
presidente de la Comisión, García Lorenzo 
Montalvo.

Talón mún. 868.

Núm. 3.169.

Debiendo dar principio en l.° de Noviem
bre próximo á la recaudación de las contri
buciones de inmuebles, cultivo y ganadería 
é industrial y de comercio, correspondientes
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2.n zona del partido de Mota del Marqués.
Recaudador: I). Jesús Cruzado 
Auxiliar: D. Bartolomé Merino.

al segundo trimestre del actual año econó
mico, esta Administración acordó tenga lu
gar aquella, en cada distrito municipal, en 
los días que á continuación se expresan:
l.n zona del partido de Medina del Campo

Recaudador: D. Félix Rico Santos. 
Auxiliares: D. Diego Quirós, D. Adriano 

García, D. Melquíades Abuja y D. Ramiro 
Martínez.

DISTRITOS MUNICIPALES

Bobadilla del Campo
Brahojos
Campillo
Cervillegode laCruz 
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Lomoviejo
Moraleja de las Pana

deras
Pozal de Gallinas 
Rubí de Bracamonte 
S. Vicente del Palacio 
Velascálvaro

Carpió
Medina del Campo 
ltodilana 
Rueda 
Seca (La)
Serrada
Villanueva de Duero 
Villanueva de las To

rres
Villa verde

Mota del Marqués 
Adalia
S. Cebrian de Mazóte 
Vega de Valdetronco 
Gallegos de Hornija 
San Salvador 
Villasexmir 
Peñaflor 
San Pelayo 
Barruelo
Torrecilla de la Torre 
Torrelobaton

Días en que ha de 
verificarse la cobranza.

1 y 2 de Noviembre. 
10“ y 11 de id.
12 y 13 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
3 y 4 de id.
12 y 13 d© id.

5 de id.
5 y 0 de id.
1 y 2 de id.
5 y 6 de id.
8 y 9 de id.

18, 19 y 20 de Novbre. 
22, 23, 24 v 25 de id. 
T0 y 11 de'id.
8, 9, 10 v 11 de id.
12, 13, 14 y 16 de id.
2 y 3 de id.
2 y 3 de id.

3, 4 y 5 de Noviembre 
7 y 8 de id.
9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
11 y 12 de id.
14 y 15 de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
21 y 22 de id.
22 y 23 de id.
24, 25 y 26 de id.

Tiedra
Villardefrades 
Villanueva de los Ca

balleros 
Benafarces 
Casasola «1 e Arion 
Villavellid 
Almaráz 
Urueña
San Pedro de Latarce 
Poblad ura de Sotiedra 
Villalbarba 
Castromembibre

Villafrechós 
Vil ¡agarcía de Cam

pos
Castromonte 
Valverde de Campos 
Moral de la Paz 
Berruecos 
Medina de Rioseco 
Tordehumos 
Tamariz 
Mudarra (La) 
Montealegre 
Villalba del Alcor 
Palacios de Campos 
Valdenebro 
Villanueva de San 

Mancio 
Villaesper 
Cabreros del Monte 
Pozuelo de la Orden 
Palazuelo de Vedija 
Santa Eufemia 
Villamuriel de Cam

pos
Villabrágima 
Morales de Campos

Alaejos 
Castronuño 
Cast rejón 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey 
Pollos

1,2 y 3 de Noviembre 
4 y 5 de id.

6 y 7 de id.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
15 y 16 de id.
4 y 5 de id.
6 y 7 de id.
8, 9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
15 y 16 de id.

2, 3 y 4 do Noviembre

5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
16,‘17, 18 y 19 de id. 
21, 22 y 23 de id.
3 y 4 de id.
7 y 8 de id.
5 y 6 de id.
9 y 10 de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.

18 y 19 de id.
2 y 3 de id.
4 y 5 de id.
6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
11 y 12 de id.

14 y 15 de id.
16, 17 y 18 de id.
19 y 20 de id.

17,18,18y20deNobre. 
2, 3, 4 y 5 de id.
2 y 3 de id.
11, 12 y 13 de id.
21, 22, 23, 24 y 25 id. 
4 y 5 de id.

2.a zona del partido de Medina del Campo.
Recaudador: D. Félix Rico Santos. 
Auxiliares: 1). Diego Quirós Rodríguez, 

J). Ramiro Martínez, D. Melquíades Abuja y 
1). Adriano García.

4 y 5 de id.
6, 7 y 8 de id

1.a zona de Mota del Marqués.
Recaudador: D. Manuel Diaz. 
Auxiliar: D. Manuel Diaz Sanz.

Unica zona del partido de Medina de Rioseco
Recaudador: I). León Diez Alvarez. 
Auxiliares: D. Nemesio Rueda, D. Gusta

vo Martín y D. Severiano Alvarez.

Unica zona del partido de Nava del Rey.
Recaudador: D. Martin Hernández. 
Auxiliar: D. Paulino Asenjo.
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Siete Iglesias 
Torrecilla de laOrden 
Villafranca de Duero

6, 7 y 8 de Noviembre 
14,15 y 1G de id.
2 y 3 de id.

Pedresa del Rey 
S. Román de la Hornija 

j Torrecilla la Abadesa 
; Tordesillas

25 y 26 de Noviembre 
25 y 2G de id.
27 y 28 de id.
27, 28, 29 y 30 de id.1.a zona del partido de Olmedo.

Recaudador: D. Quintín San Martin. 1.a zona del partido de Villalon.

Recaudador: D. Tomás Vivas. 
Auxiliar: D. Vicente Perreras.

Aguasal 
San Pablo 
Llano de Olmedo 
Alcazaren 
Puras 
Olmedo 
Almenara 
Bocigas 
Fuente Olmedo

Pozaldez
Ventosa de la Cuesta
Ramiro
La Zarza
Hornillos
Villalba de Adaja
Matapozuelos
Salvador de Zapardiel
Muriel
Ataquines
Boecillo
Viana de Cega
Valdestillas

Aldeamayor
Portillo
Mojados
La Pedraja
Aldea de San Miguel

Bamba
Castrodeza
Villán de Tordesillas 
Velliza
Matilla de los Caños
San Miguel del Pino
Velilla
Villavieja
Bercero
Berceruelo
Marzales
Vil 1 alar

1 y 2 de Noviembre 
3 y 4 de id.
5 y 6 de id.
7/8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12, 13 y 14 de id.
15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.

2, 3, 4 y 5 Noviembre
6 y 7 de id.
5 y G de id.
7 y 8 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12, 13 y 14 de id.
3 y 4 de id.
5 y G de id.
7, 8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14, 15 y 16 de id.

4 y 5 de id. Novbre. 
7/8 y 9 de id.
10, 11 y 12 de id. 
13 j 14 de id.
15 y 1G de id.

13 y 14 de Noviembre
13 y 14 de id.
15 y 16 de id.
15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
19 y 20 de id.
21 V 22 de id.
21 y 22 de id.
23 y 24 de id.
23 y 24 de id.

Vega le Ruiponce 
Bastillo de Chaves 
Villanueva de la 

Condesa 
Villabarúz 
Fonti hoyuelo 
Villafrades 
Gaton de Campos 
Herrin de Campos 
Cuenca de Campos 
Villacreces 
Zorita de la Loma 
Villalon

Mavorga
Sahelicesde Mayorga 
Monasterio de Vega 
Melgar de Abajo 
Santervás 
Melgar de Arriba 
Barcial de la Loma 
Castroponce de Val- 

deraduey 
Castrobol 
Roales 
Villalán 
Uro n es 
Valdunquillo 
Villacid 
Union (La)
Bolaños
Villagomez la Nueva 
Cabezón de Valdera- 

duey
Vi 11 acarra Ion 
Quintanilla del Molar 
Villavicencio 
Ceinos
Aguilar de Campos 
Becilla de Valdera- 

duev
Villalba de la Loma

2 y 3 de Noviembre 
4 de id.

4 de id.
5 de id.
6 de id.
6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
7 y 8 de id.
9 de id.
14, 15 y 16 do id.

17, 18 y 19 de Novbre. 
14 de id.
14 de id.
9 de id.
8 de id.
5 y 6 de id.
2 y 3 de id.

6 y 7 de id.
4 de id.
16 y 17 de Id.
15 de id.
5 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
7 y 8 de id.
13 y 14 de id.
5 de id.

2 de id.
3 y 4 de id.
15 y 16 de id.
5 y*6 de id.
7 y 8 de id.
3 y 4 de id.

10 y 11 de id.
2 de id.

2.a zona del partido de Olmedo.
Recaudador: D. Tomás López Carrion. 
Auxiliar: 1). Daniel Hernando.

3.a zona del partido de Olmedo.
Recaudador: D. Julián Casado.

Unica zona del partido de Tordesillas.
Recaudador: D. Andrés Pelaz de Celis. 
Auxiliares: D. Teodoro Pelaz y D. Maria

no Sánchez.

2.a y 3.a zona del partido de Villalon.

Recaudador: D. Antonino Ceinos. 
Auxiliares: D. José Ceinos, D. Manuel Ló

pez, L). Santiago de la Cuesta y D. AgapitoGil.
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Unica zona de Valoría la Buena.
Recaudador: D. Antonio Falcan. 
Auxiliares: D. Isaac Bustos, 1). Antonio 

Triviño y D. Benito Escudero.
Castrillo Tejeriego 
Olivares de Duero 
Óigales 
Cabezón 
C'astronuevo 
Villarmentero 
Olmos de Esgueva 
Mucientes
Villanueva de los In

fantes
Pina de Esgueva
Coreos
Esguevillas
Amusquillo
Villavaquerín
Trigueros
Encinas de Esgueva 
CubillasdeSta. Marta 
Canillas 
Fonibellida 
Torrefombellida 
Castro verde de 

rrato
Quintanilla de 

güeros 
Villaco 
Villafuerte 
S. Martín de Valvení 
Valoría la Buena

3 y 4 de Noviembre 
5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
5 y 6 de id.

8 de id.
8 de id.
8 de id.
4 de id,

7 y 
7 y 
7 y 
3y

9 y 10 de id.
9 y 10 de id.
10 y 11 de id. 
1 ] y 12 de id.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
14 v 15 de id. 

1G de id. 
17 de id. 
16 de id. 
16 de id. 
19 de id.

15 y
16 y 
15 y 
15 y 
18 y

Ce-

Tri-
18 y 19 de id.

18 y 19 de id.
18 y 19 de id.
21 y 22 de id.
21 y 22 de id.
23 y 24 de id.

1.a zona de la Capital.
Recaudador: D.José Fernandez de Gamboa. 
Auxiliares: D. Juan Rodríguez Martin, don 

D. Elíseo Camino, I). Juan Domingo Echeva
rría, D. Aniceto Rodríguez Martin, D. Miguel 
González, y D. Isaac Fernandez.
Valladolid
Arroyo
Ciguñuela
Fuensaldaña
Géria
Robladillo
Simancas
Villanubla
Zaratan

2 al 26 de Noviembre. 
14 y 15 de id.
16 y 17 de id,
26 y 27 de id 
21 y 22 de id.
12 y 13 de id.
18 y 19 de id.
24 y 25 de id.
28 y 29 de id

2.a zona de la Capital.
Recaudadores: Ayuntamientos de 

Tudela de Duero 
Villabañez 
Traspinedo 
Cistérniga 
baguna 
Renedo 
Santovenia 
Puente Duero

Del 10 al 20 de Novbre.

\Del 10 al 20 de Novbre.

4.a zona del partido de Olmedo.
Recaudadores: Ayuntamientos de 

Cogeces de Iscar 
Camporedondo J
Iscar /
Pefrajas de San Es- (Del 10al20de Novbre. 

teban
La Parrilla 
S. Miguel del Arroyo

1. a zona del partido de Peñafiel.
Recaudadores: Ayuntamientos de 

Olmos de Peñafiel 
San Llórente 
Langayo 
Corrales 
Pifie 1 de Arriba 
Valdearcos 
Manzanillo 
Peñafiel 
Pesquera 
Curiel
Piñel de Abajo 
Bocos
Castrillo de Duero 
Roturas 
Fom pedraza 
Torre de Peñafiel 
Canalejas 
Rábano

2. a zona del partido de Peñafiel.
Recaudadores: Ayuntamientos de 

Santibañez \
Montemayor 
Bahabon 
Torrescárcela 
Cogeces del Monte 
Viloria
Quintanilla de Arriba 
Caín paspero 
Valbuena de Duero 
Quintanilla de Abajo 
Sardón de Duero 
Padilla de Duero

Al anunciar la cobranza, debe esta Admi
nistración hacer presente á los contribuyen
tes que la recaudación voluntaria debe termi
nar precisamente dentro del citado mes de No
viembre y que durante los diez'primeros días 
del de Diciembre siguiente, pueden aquellos 
satisfacer sus cuotas sin recargo en la oficina 
cobratoria de la Capital de la Zona.

Lo que se hace público por medio del pre
sente Boletín para conocimiento de los con
tribuyentes.

Valladolid 27 de Octubre de 1892.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Amcilio G. 
Montero.

'Del 1.0.a 1 20 de Novbre.



Num. 3.160.

RELACION nominal de los compradores de fincas y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el expresado mes.

NOMBRE DE L08 COMPRADORES. SU VECINDAD. CI-ASE LA FINCA. PROCEDENCIA.

NÚME

Expe
diente.

-tO DE

Inven
tario.

TÉRMINO MUNICIPAL 

en que radican las fincas.

| Pla
zo

 qu
e v

en
ce

. ||

VENCIMIENTO.

1MP0R

l'ictas.

IE.

Cti.

Manuel Castañeda Becilla Diez y ocho tierras Estado 11694 680 Becilla 19 4 Nbre. 1892 400
Domingo Alonso Romaguitardo Trece idem Id. 11704 682 Bobadilla 19 4 id. 605
Nicolás González Bobadilla Ocho idem Id. 11705 683 Idem 19 4 id. 350
Ildefonso Ferriu Tordesillas Seis idem Id. 11819 538 Tordesillas 18 19 id. 211 65
Norberto Luengo Valladolid Un quiñón de tierras Id. 11821 536 Idem 18 26 id. 275 25
Fructuoso López Idem U na casa Id. 11309 1959 Valladolid 16 6 id. 341 05
Nemesio Prieto Melgar de Abajo Dos idem Clero 11472 145 Urones 19 4 id. 65 05
Telesforo Rodríguez Villaviceucio Un quiñón de tierras Id. 11678 674 Villalan 19 27 id. 442 50
Felipe Ruiz Velascálvaro Cinco tierras id. 11991 349 Velascálvaro 18 10 id. 150 25
El mismo Idem Cuatro idem Id. 11990 1936 Idem 18 10 id. 230
Damian Hernández Nava del Rey Un quiñón de tierras Id. 11989 409 Villaverde 18 13 id. 52 25
Florentino Fernandez Zamora Un terreno Id. 12020 113 Medina del Campo 18 18 id. 450
José María Zorita Carpió Siete tierras Id. 11901 346 Velascálvaro 18 24 id. 400
Manuel Ceinos Valladolid Ocho ídem Id. 11937 4637 Fontihoyuelo 18 26 id. 50 50
Felipe Tablares ídem Ouerenta y dos idem Id. 12276 483 Corrales 16 14 id. 350 40
Eduardo Izquierdo Tordehumos Siete tierras Id. 11218 9055 Tordehumos 8 3 id. 353 60
Pedro Sanz La Parrilla Dos idem Propios 10884 578 La Parrilla 9 22 id- 58 10
Atanasio Higuera Villa vieja Dos terrenos Id. 11689 4324 Villavieja 9 28 id. 500 10
Norberto Sanz, Apodera-

do de Montijo Mojados Aprovechamiento del monte Id. 6516 1101 Iscar 9 29 id. 8550
Claudio Moyano Piñel de Arriba Un prado Id. 13145 9571 Piñel de Arriba 5 26 id. 600 60
Braulio Gutiérrez Villanueva de San Maucio Un quiñón de tres fincas Id. 13147 9144 Villanueva de San Mancio 2 10 id. 50 79

Valladolid 22 de Octubre de 1892.
Conforme:

El Administrador de Impuestos y Propiedades, El Oficial del Negociado,

Ferreras Teodoro Tapia.

- — -------------------—- ------------------------------------------
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Núm. 3.165.

Alcaldía constitucional de 
Alaejos.

Por orden de dicha Alcaldía, se hallan de
positadas las caballerías cuyas señas á conti
nuación se expresan y que por encontrarlas 
desmandadas han sido rocogidas por uno de 
eslos vecinos; y se hace público por medio 
del presente á fin de que quien se con
sidere dueño pueda pasar á hacerse cargo de 
ellas previo pago de los gastos que el depósito 
cause.

Alaejos 24 de Octubre de 1892.—Fermín 
Santana.

Señas.
Una yegua de 6 años, castaña oscura, de 

siete cuartas menos tres dedos y con la crin y 
colu cortadas.

Un caballo de 5 años, castaño oscuro, de 
siete cuartas y lucero corrido.

Talón núm. 858.

Núm. 3.166.

Alcaldía constitucional de 
El Carpió.

Terminado el repartimiento de consumos 
de esta villa para el ejercicio de 1892 á 93, se 
halla expuesto al público en esta Secretaría 
por término de ocho días, durante los cuales 
se admitirán contra el mismo las reclamacio
nes que se produzcan.

Carpió Octubre 25 de 1892.—El Alcalde 
accidental, Cándido Reguero.

Núm. 3.167.

Ayuntamiento constitucional de 
Benafarces.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
este pueblo con la dotación de 500 pesetas 
anuales, satisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, quedando el agracia
do en libertad para contratar con los demás 
vecinos pudientes. Los aspirantes han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, presentan
do sus solicitudes acompañadas de los títulos 
académicos en el término de treinta días con

tados desde )a inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de esta provincia ante 
la Alcaldía de este pueblo.

Benafarces 24 de Octubre de 1892.—El 
Alcalde, Lázaro González.

Sección quirjta.

Núm. 3.164.

Don Luis Esteban, Escribano del Juzgado
de primera instancia del Distrito de la
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 
Escribanía se sigue demanda ejecutiva á ins
tancia de l).a Emilia y D.a Celedonia González 
Miguel, vecinas de esta Ciudad, como herede
ras de l).a María González, contra D. Ricardo 
Mata, que lo es de Cartagena, sobre reclama
ción de cuatrocientas noventa y cinco pesetas 
de principal, intereses legales y costas, en 
la cual se dictó la Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á primero de Octubre de mil ochocientos 
noventa y dos; el Sr. D. Tomás Sancho y 
Cañas, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de la misma y su partido, habien
do visto estos autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una D.a Emilia y D.a Celedonia 
González Miguel, vecinas de este Ciudad, co
mo herederas de D.a María González, repre
sentadas por el Procurador 1). Ulpiano Gimé
nez, bajo la dirección del Dr. D. Eladio García 
Amado; y de la otra i). Ricardo Mata, vecino 
de Cartagena, que no ha comparecido, sobre 
reclamación de cuatrocientas noventa y cinco 
pesetas de principal, intereses legales del seis 
por ciento anual, costas causadas y que se 
causaren.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo de 
mandar y mando seguir la ejecución adelan
te hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás que fueren de la perte
nencia de D. Ricardo Mata, y con su producto 
entero y cumplido pago á D.a Emilia y D.a Ce
ledonia González, de la expresada cantidad de 
cuatrocientas noventa y cinco pesetas de prin
cipal, intereses del seis por ciento anual de 
esta suma desde que tuvo lugar el requerí-
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miento y las costas causadas y que se causa
ren hasta efectuarlo. Asi por esta mi Senten
cia definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tomás Sancho.

Lo inserto conviene á la letra con su ori
ginal y lo relacionado más por menor consta 
y aparece de- los autos de su razón que por 
ahora quedan en mi Escribanía á los que me 
remito. Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado á fin de insertar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido el presente tes
timonio que firmo en Valladolid á veinte de 
Octubre de mil ochocientos noventa y dos.— 
Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 866.

Num. 3.163.

Don Manuel García y López, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Por el presente se hace saber: Que para 
hacer pago á D. Juan .Robles Baraiiano, veci
no de Zamora, de la cantidad de seiscientas 
veinticinco pesetas, intereses y costas, ocasio
nadas en su reclamación, que le es en deber 
D.a Gabina Valseen Carbonero, de paradero 
ignorado, se saca á pública subasta y sin su
jeción á tipo:

Una casa, sita en el casco de esta Ciudad, 
barrio de Santa Clara, calle de las Once Casas, 
señalada en la actualidad con el número tres, 
lindando por su fachada, con dicha calle; por 
la derecha según se entra con casa de Donato 
Centeno; por la izquierda con otra de herede
ros de Agapito Rueda y por lo accesorio con 
corral de la casa que fué del Marqués de Cas- 
trofuerte, hoy de I).a Paula Orejón, tasada en 
tres mil doscientas seis pesetas, veinticinco 
céntimos.

El acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día diez y seis de No
viembre próximo á. las once de su mañana, 
advirtiéndose á los licitadores, que previa
mente al acto, han de consignar una cantidad 
igual por lo menos, ai diez por ciento efecti
vo de dicha finca, cantidad que le será de
vuelta acto continuo si no resultara el remate 
aprobado á su favor, y que los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del que refrenda, para que puedan ser exa

minados por los mismos, no teniendo derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Valladolid á veintiséis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y dos.—Manuel 
García López.—Por mandado de S. S.R, Pedro 
A. Velasco.

Talón num. 865.

Num. 3.155.

El Comisario de Guerra, Interventor de la
Fábrica militar de harinas de Aguilarejo.

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de una parte de los aprovechamientos 
resultantes de la molturacion de trigos hecha 
por cuenta de la Administración militar en 
esta Fábrica, se convoca á concurso que tendrá 
lugar el día 10 de Noviembre próximo á las 
doce de su mañana, en la Factoría de Utensi
lios de esta Capital, calle de Cadenas de San 
Gregorio, núm. 5, con el fin de enajenar tres
cientos quintales métricos de salvados y cinco 
de aechaduras. Las proposiciones se pre
sentarán por escrito, expresándose los artícu
los que se desean adquirir y su precio por ca
da quintal métrico, pudiendo comprender una 
sola proposición los dos artículos ó bien uno 
sólo, quedando la Junta en libertad de aceptar 
ó nó las ofertas según convenga á la Adminis
tración. La entrega de los aprovechamientos 
se hará al pió de fábrica, siendo de cuenta del 
rematante el envase ó trasvase á sacos de su 
propiedad y cargue. El pago se hará al mismo 
tiempo que la entrega de los aprovechamien
tos en oro, plata ó billetes del Banco de Espa
ña, y el rematante deberá retirar aquellos de 
la Fábrica en el término de seis días preci
samente á contar desde el en que se celebre 
el concurso.

Valladolid 25 de Octubre de 1892.—Pas
cual Rojo.

Talón núm. 861.
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